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1. Disposiciones generales

DISPONGO,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Artículo 1.0 Las ClasAs de Tropa de la Guardia Civil, a
partir de los seis años de servicio ininterrumpidos en dicho
Cuerpo, disfrutarán de Igual tratamiento y consideración que
los Suboficiales. Los· Cabos tendrán esa consideración desde el
dfa de alcanzar ese empleo, si antes no lo hubieran obtenido.

Art. 2.11 Para alcanzar dicha consideración, será condición
Indispensable haber observado buena conducta, solicitarlo, del
Ministro de Defensa y ser concedida por la C'orrespondiente
Orden ministerial.

Las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas definen
al militar de carrera como los Oficiales y Suboficiales que for
man sus cuadros permanentes y hayan sido legalmente seleo
donados para su ingreso en las distintas Escalas.

Es evidente que en las Escalas de Tropa del Instituto de la
Guardia Civil sus integrantes· profesionales ingresan, según
la Ley, selectivamente, ;¡ de forma definitiva son seleccionados
cuando adquieren la :'propledad del empleo que instituyÓ el
Real Decreto 353/1977. de 25 de febrero.

De otra parte, la especial función de la Guardia Civil. des
de su creación, obliga a todos y cada uno de sus miembros a
prestar su servicio en circunstanciBS distintas a la Tropa de
los demás Cuerpos militares. No es, de ordinario. un eslabón
en la cadena militar, sino que realiza aquél de forma prácti
camente individual e independiente de sus mandos. Ello con
lleva el peso de la responsabilidad y la adopción de dedsio
nes, muchas veces trascendentes, que sólo de forma ~cepc1onilJ.

le correspondería a soldados o Clases J de Cuerpos ;flistintos a
la Guardia Civil. ~

De estas consideraciones, asf como' del Derecho comparado,
surge la conveniencia de que las Clases de 1'rO:pa de este Ins
tituto que reúnan determinadas condiciones, además de poseer
la propiedad ·de su empleo Como hasta el presente, adquieran
la consideración de S.uboficial. Con ello se hace justicia con
los Guardias civiles por su abnegación, entrega, constancia
y fidelidad en el servicio, además de dar· satisfacción al anti
guo y noble anhelo de todos los integrantes del Cuerpo. Con
esto no se hace, en muchos casos, mAs que reconocer directa
mente una -realidad que hasta el presente lo ·era sólo por vias
legales indlrectas y por vias de hecho, todo ello con indepen
dencia del sistema retributivo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa e
Interior, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 22 de junio d~ 1983, .
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- Asistencia a cursos de Suboficiales en determinadas espa.
,cialidades y circunstancias.

- Por último, disfrute de todos los beneficios qUe con carac>
terísticas generales le son propios a los Cuerpos de Sub
oficiales o que en lo sucesivo le lIean concedidos,

Art, 4,0 Las consideración de Suboficial no comportar, de
rechos económicos o jerárquicos y, por tanto. no variará las
condiciones de subordinación respecto a los componentes del
Cuerpo de Suboficiales, ni su Sistema retributivo.

Art, 5,° Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real
Decreto,

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.

La situación actual de estancamiento del tráfico portuario
mundial, el constante aumento de la mecanización en la ma
nipulación de las mercancias y el progresivo incremento de
los sistemas de unitización y especialización de cargas· están
incidiendo negativamente en el empleo de la mano de obra
portuaria, por 10 que, y para uniformar y coordinar los posi~

bIes criterios divergentes de los' distintos Consejos Locales de
la Organización de Trabajos Portuarios, es preciso que la fija.
ción y revisión de las plantUlas de trabajadores portuarios se
contemple desde una perspecUva general y sea, por tanto, rea
lizada por el Consejo General de dicha Organización y no por
los Consejos Locales, como se hace en la actualidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y
Seguridad Social, de Obras Públicas y Urbanismo y Transportes.
Turismo y Comunicaciones, y. previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del, cUa 13 de julio de 1983.

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se modifica el arUculo 5,° del Real Decreto
2302/1980, de 24 de octubre, por el que se regula la estructura
administrativa de las actividades laborales y empresariales en
los puertos de interés general, qu&d.ando redactado en los 8i-:
guientes términos:

REAL DECRETO 1970/1983, de 22 de junio, sobre
consideración de Suboficiales a las Clases de Tropa
de la Guardia Civil,
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Art. 3,° Publicada la Orden ministerial que les concede tal
consideraclón, desde ese momento tendrán derecho a:

- Uso del distintivo que se determine reglamentariamente,
- Uso de cartera militar en la, que se especifique la con-

sideración de Suboficial.
- Ingreso en Hospitales M111tares, ocupando salas de Sub

oficiales,
- Posibilidad de viajar por ferrocarril y via maritima con

talonario de vales de viaje,
- Concesión de licenCia por asuntos propios.
- Licencia de armas y de caza. . '
- Ingreso en balnearios.
- Derecho de becas de estudio y acceso a Centros de En-

seftania. '
- Acceso a salas de Suboficiales.
- Acceso a pabellones y casas, militares de Suboficiales cuan-

do no haya solicitantes de los respectivos Cuerpos de Sub
oficiales de' las Fuerzas Armadas.

- Alojamiento en residencias de Suboficiales.
- Acceso a todos' los economatos m1litares.
- Acceso como socios de clubs sociales de Suboficiales.

..Articulo quinto.-Corresponde al Consejo General de 1& Or·
ganización de Trabajos Portuarios:

Uno.-Fijar los objetivos y elaborar los criterios de actua
ción del organismo en orden al cumplimiento de los fines que
le competen,

Dos.-informar el anteproyecto de presupuesto de la Orgaw

nización, de acuerdo con la Ley General Presupuestaria.
Tres.-Conocer e informar de las cuentas de la Organización.
Cuatro.-Redactar la Memoria anual de la Organización.
Cinco.-Resolver sobre la f1jactón y revisión de las plantillas

de los trabajadores de cada puerto, especificando el número
correspondiente a cada cstegoria profesional, previa propuesta
razonada de los correspondientes Consejos Locales.

Sais,-Impulsar, programar y realiZar cuanto haga referancia
a la formación del Estibador y a su estabilidad y seguridad en
el empleo.•

Art. 2.° Queda sin efecto lo dispuesto en el articulo 12. nú
mero 1, del referido Real Decreto, por haber pasado dicha com
petencia al Consejo General de la Organización de Trabajo.
Portuarios.


